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| Ao AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

s : 

a REFORMA DEL ESTATUTO SBCIAL 

S 
DE_LA COMPANIA CAMARUNSA CA 

MARONES UNIDOS .L.A.. “== -- 

  

CUANTIA: S/ .4'500.000,00.-====-- 

En“ la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy veinticuatro de. 

    

  

       
    junio de     mil novecientos ochenta 

id ha 

  

10 Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA Notario Séptipó del - 

| f a : 

ui Cantón Guayaquil, comparece, la señora MARIA Di OSA y 

12 RIO _ PLAZA DY” SARAZOLA quien declara ser culos 

   

    

    

    

   
    

   

  

      

     

   
   

    
       
     

| qe 

". ¡E os derechos que, representa - | 

1“ ARÚN SAMARONES NIDOS. S.A. en | 
O ia SES A o ais b ” 

0 eneral; conforme lo acredita 
* e SAA A 

10 el a presente. 

q | escritura como documento habilitante. joo -- 

| 
5 La compareciente es mayor de edad domiciliada en es ci e me titi 

15 nerfsona capaz para obligarse contratar    

  

..| a uten por haberse juentificado plenamente doy fe - | 
Po A ” 

A de conocer, la misma que comparece a otorgar esta ed 

critura pública de . aumento de capital social y refoy =2 

. ma del estatuto social, sobre cuyo "objeto y resulta 

se [| dos: está- bien- instruida, Za la: que= procede= de- und: 

25- manera= libre- y: espohtáñea, y. para= su: otorgamiénto: má+* 

2 presenta la minuta que dice así --- 

e SEÑOR Ai En el Registro de Escriti- 

GT 
es ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar un Aumen 
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te 
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se 
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to de Capital Social y Reforma de Estatuto Social 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

eclaraciones occ 

PRIMERA: CLOMPARECTENTE. - Comparece al otorgamiento 

i suscripción de la presente Escritura Pública, la se 

  

ñora María del ROSA rio plaza de Sarazola en su ca- 

lidad de Gerer É. General la Compañía  CAMARUNSA 

— - 

CAMARONES UNIDA —_S,A., tal como acredita la copia de 

    

EA 

su nombramiento, debidamente inscrito que se acompaña 

como documento habilitante, “o. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES<"/2)2 CAMARUNSA CAMARONES UNIDQS 

  

S.A., se constituyó cón un Capital inicial de Qui- 

aan 
    
   

  

      

              

  

     

nientos mil  sucr dividido en quinie acciones - 

ordinarias y de un valor de ur sucres cada - 

Escritura Pública 

a 
Esimó de este Cantón, señor a Piero Ga 

A gr 

to da VA PERRA DEAN 
$e 

ton Aycart Vincengias 

  

        

    

    

otorgada ante el Notáa-         una, mediante 

            

  

   
   

   

    
   
   

mil novecientos 
POSE TAN ECM NON 

Re Mercantil 

    

  

         istro 

Cn sesión de Junta General Extraordinaria de Ac- 

NA 

cionistas de la Compañía CAMARUNSA _ CAMARONES | UNIDOS 
ps A e 

9.4. celebrada. el veintidós de. sep pbze de mil. - 

Ay - A 

diecientos_ a ochenta- y: siete; se: soto 

ELITES ETE Y 0 

Cel Capital Social” de la misma 

     

    

    
acciones ordinarias y  nominativas de un valor nominal 

  

  

 



   

    

- 
AO 

a o. a 
1) ad a un mil sucres cada una, aceptándo - 

  

E que en proporción. 7-7 Je nsieciones, hicieron los 

    

  

señores: 
E 
    

    

cionistas 

           
   
   

y 
Brio 

      
Pérez, Jaime 

  

Torres 

  

“Benites, Arquitecta Jannette       

  

   

  

     

    

    

- 
a . 

: Xi . 

6 Ochoa de “Morán.
- 

r 

      

         0 por unanimidad 

  

     

    

       

  

   

B 

, ) el saldo del e cientp 
APARTA ia A 

se | restante __a _ser pagados a dos años plazo 
| O A 

O v contarán a partir de la inscripción de 15”presente 

2 | escritura en el Registro Mercantil y - glo —-o === ==-==--=>- 

5 TER Ree AUMENTO DE CAPITAL, SUBCRIPCION Y PAGO 
a pe 

14 DEL__MISMO.- La señora Varía del Rohario Plaza de Sar 

s razola, en su calidad de Gerente Esperal de la Com 

- e pañía CAMARUNSA CAMARONES UNIDOS SfA., eXpresamente de 

| 
- 07 clara aumentado el Capital Social de la Compañía de 

  

          

       
   

en la de Cuatro           sume    representación 

  

millones      uE su 
  

     
O e dio jnientos mil sucres, mediante la emisión suscripción 

AY y pago de cuatro mil quinientas nuevas acciones Or- 

X dinarias nominativas de un valor nominal de Un - 

22 mil_sucres cada una, de acuerdo .a__ lo resuelto por 

.s- la. Junta General, Extraordimfaria-. 

  

    
   

de. Accionistaf., cele- 

    
    

        
                    

il — 

25 cuátro mil 

> nientas nuevas acciones han sido suscritas y pagadas 

oa s en un veinticinco por ciento de su “valor, por los 

23 accionistas de la siguiente manera: señor Ingeniero 
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Juan José 

  

acciones de un mil sucres cada una, pagando el - 

veinticinco por ciento del valkoxm de cada una de las 

acciones suscritas, esto es uma de Doscientos    

veinticinco 

acciones de 

veinticinco 

acciones su 

Echeverría Benites, 

  

mil sucres en modelo señorita 

estas Jannette  HOrres 

un mil su 

Dor ciento 

seritas est 

veinticinco mil sucres 

Briones Esp inoza suscr 

mil_ sucres cada una, 

to del valor de cada 

   

  

    

        

la 

    

   

rio: 

noveciedtas 

suma de     

   
   acciones de    

señor Kléber 

  

suscribe novecientas 

    

    

     

  

las 

Pérez su Zoribo _hovecientas - 

cres cada una, pagando: el - 

del valor de cada unays de 

o es 14 Ysuma de Dosgqiientos - 

en n Lodeio, señor same, - 
7 

ibe novedjentas acciones de un 

Pagando el “veinticinco por cie 

una de las acciones, suscrita 

    Sanche Farfán     

un mil sucres ca 

   
  

         

do el veinticinco or iento del valor de cada 

de _ las acciones suscritas, esto es A suma de 

Ñ 
cientos veinticinco mil sucres en mnumefario; y 1 

4, 
ñora Abogada Elena Ochoa eS Morán, suúscribe 

  

tas acciones de un mil 

veinticinco 

las 

(setenta 

dos 

- depositados 

   
acciones 

tos - veinticinco. míl: 

dos 

  

por ciento 

suscritas; 

  

     

  

   

  

por 
A os 

plazo 

en la Caja de 

    

sucres cada una, 

del valor de cada 

ue 

SUCTres > 

   
ciento) 

   

- esto— 4 

en: 

la 

    

se    

  

   

     

     
Yla suma 

  

--compañía- 

restantes 

A AR 

  

ABR rtos 

pagando 

una de 

de Do 

contarán a partir. 

  

Doscientos ye rnitegpoo mil sucre 

suscribe 
  

a s 

» 7 
noveciedp% a 

el 
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NUNCA ROTA: $ 

  

de la presente escritura en 

0 Poo 

A 

el Registro 

XXX XP PAX A XA MAA AX A AAA A AA XX A A IA A 

DRMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

María del Rol harto laza de Sarazola “en 

ess de la Compañía, CAMARUNSA CAMARO 

NES UNIDOS 

miento de 

Extraordinaria de Accionistas de la 

de     

Estatuto Social de la misma, en 

Artículo Quinto, el mismo que dirá 

representación 

mil novecientos 

de 

lo resuelto en sesión 

celebrada el     
         

       
     

ochenta y 

El Capital_ Social de id RURAL 
era 

nes de  sucres dividido en cinco 

veintidós d 

siete, 

É 

declara expresamente QquÉ, 

La. señora - 

su calidad 

en cumpli- 

de unta 

    

mil, acciones ordinai. 

rias nominativas de un valor nominal de 

Compañía 

General - 

de su - 

septiembre - 
  

  

que respecta al 

ARTICULO QUINTO. 

inco millo- 

un mil su 

    

  

| 

  

a la kcineo mil inclusive, Las acciones 

  

títulos 

  

     

   

numerados vY autenticados por las firmas 

constarán 

del Presidente y Gerente. General. Cada título podr 

comprender 

Anteponga 

: 

una o más agfciones a 

APA ii 

y agregue usted, señor 

piedad y llevarán las inuicaciones 

Notario 

formalidades de estilo para validez y el 

miento de 

especial 

«General Extraordinaria de Accionistas 

CAMARUNSA , 
  

pS 

33 

la "presente Escritura——Pública 

sírvase insertar el texto 

CAMARONES UNIDOS S.A., 

del “Ac 

   de 

celebrada 

  

voluntad de su pro- 

previstas en la 

las demás 

perfeccion 

ta 

la 

-y de maner 

Junt 

  

Ge 

  

      compañía 

el veinti- 

] 
| 
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dós de septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

vara que forme parte ¡integrante de esta Escritura - 

  

   

   

  

    
   

      

  

    
   

de     Ochoa Morán. Regis-    Elena 

  

Pública.- Firmado: Abogada      
A A A O A A cr    dos 

  

tro 

  

mil 

“UMENTOS HABILITANTES *kk%%x 
     

NU can al JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SN DE LA COMPAÑIA ANONIMA  CAMARUNSA, CAMARONES UNIDOS S.A 

:BRADA EL VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECTEN_ 

TOS OCHENTA Y SIETE.- En Guayaquil. ados eiodidós:- 

días del _ mes de septiembre de mil novecientos ochenta 

     

   

       

  

   siendo horas en el inmueble dieciséis 
CANINA SU ARIES a RRA A 

de 

  

siete    las- 

    cinco las calle     quinientos el_ número     con 

  

isgnado        

Pedro Carbo Nueve de Octubre, quinto piso, ofici- 

na número uno del Edificio Filanbanco, se reunió la 

  

   de la -      de Accionistas    General Extraordinaria 

  

Junta 

         

  

    

    
    

           
  

contando 
ES 

C CAMARONES UNIDOS    Compañía S.A., 

con la asistenci de los siguientes señores: Ingenie- 

propietario de cien           Juan José cheverría Benites, 

    A ai 

acciones (100); .señorita Arquitecta  Jannette Torres a 
1) | 

. . . . 
| Pérez, propietaria de cien acciones (100); señor Jait 

Qu A E > ¡ 

, 

me Briones Espinoza, propietario de cien acciones (104) 

A a 
A Ó 

SN 
a APRA 

TOS EA 

Ps 

seña?” Kléber Sánchez 

  

Fán propietario de cien  ac- 

' jciones 

  

oropietaria de cien acciones (100); _.por “19 que jla 

presente sesión. se encuentra reunidos todo el capi- 

tal social íntegramente suscrito y pagado el mismo 

A 

" que asciende a la suma de Quinientos... .mil sucres, 
dn 

dividido en quinientas acciones orfinarias y nomina- 

    

t 
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¡EióáA a a 

  

n mos 

de un mil sucres cada una.- Asiste también 

resente sesión la señora María del Rosario 

de Sarazola.- Los asistentes aceptan por  unani- 

A 

celebrar esta Juntameceagral MAtraordinaria de - 

ARA — F 

Accionistas, al tenor due lo, disffuiesto en el Artículo 

doscientos ochenta de É ey de Compañías , para - 

conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo  pun- 

to único están de: acuerdo en tratar: por unanimidad, 

PUNTO UNICO : Cohocer 

Compañía, 

  

ga " 

sobre 

    

     

  

el Aumento  - 

  

        
      

  

de Capital el monto del mismo, su 

    

   

reforma      consecuente suscripción del dsd 

la sesión el señor Ingeniero Jua Preside      

    

to Social.-       
Presidente de la Compañía y José Echeverría Benites, 

AA A . o . 
actúa e ecretaria la señora Marfadel Rosario Pla 

za de Sarazola, Gerente la 

    

  

       

   

  

General de Compañía.-El          
        
   

  

    

  

        
se constate el 

  

Presidente ordena que por secretar 

  

uorum reglamentario y se den cumplimiento a las - 

estatutarias, hecho lo legales           demás formalidades     

  

cual- el Presidente declara instalada la sesión, para 

  

   

   anteriormente.De     conocer el Orden del Día, aprobado            
    

inmediato se pasa a conocer “el Punto Unico del Or 

den del Día, para lo cual toma la palabra el Ge- 
e 

rente General de la Compañía quien pÉpone que es 
3 
- 

necesarib aumentar- el- capital: socñál. de: la: Compañíg m
r
    

cuente- reforma de-- Estatuto Social, por lo tante es 

- Junta debe résolver al respecto,» A continuación 

luego de deliberar sobre las razones expuestas po 

 



el Gerente General, la Junta resuelve por unanimidad 

    

aumentar el capital social en la suma de Cuatro  - 
3 E 

    
, millones uinientos mil sucres, aumento que será sus 

4 crito__en roporción a las acciones que osee cada 

uno de los accionistas en el Capital Social de la 
7 

Compañía y que será pagado en numerardó, esto es e 

  

veinticinco por ciento de su Valot emitiéndose al 

an ADA NI LN GAO rt RRE RU AS at ARA . 

Aíecto cuatro mil quinientas _nuevas accíones ordina- 

    

    

   

AAA AS NT y 

4 fias nominativas de un valor norínal de un mil 
dl Si SACO: ES SR 3 BE mi 

ma sucres cada una, numeradas desde la quinientos uno 

A 

  

a la cinco mil inclusise.- Las cuatro mil ¿quinientas 
ES pi bt A 11 

  

1 nuevas acciones se -suscriben Dagan de. la siguien- 

5 te manera: Ingeniero Juan José Epgbeverría Benites, - 

suscribe novecientas acciomés de un mil sucres ca- 
e es eat , 

¿ 7 F o 

la” Pa una Dag ando el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las «acciones suscritas, esto es “da 

pad A 

  

   
   

    

           el veinticinco      
         

   
  

8 
nove- 

7 cientas acciones de un mil sucres cada una, pagando 

| 0 
20 | or ciento del valor de cada una de 

  

     

                

   

   

          

  

          
   

  

  

E1 las acciones suscritas, esto es 1 uma de doscien- 

2 tos veinticinco mil «sucres en nupérario; señor Jaime 

: . . - 

29- Briones Espinoza,” suscribe. novecientas: acciones. de. - 

y. uno mil: sucress cada. una,., pagando- el: veinticinco por- 

23 ciento del valor de” cáda una de las acciones  sus- 

26 critas esto es 13 suma - de Doscientos. veinticinco - 

n mil  sucres en:.n Le arió; señor x160od Sánchez Farfán, 
HE 

    
=s suscribe  _novecientas acciones de un mil sucres cada



e os A E % 
AA 

. . 
. X 7 

o WN os 
Pue Gina, pagando el veinticinco por ciento del valor de 

  

   

  

        

     

    a ce AL y a 

ES Sc 4 . : 
is) =g4da una de las acciones suscritas, esto cs la suma 

“y de Doscientos veinticinco mil sucres en pérario; y -     

cada    

  

        

sucres una, pagando        mil 

  

un     
             

or ciento del valor de      

       esto 

  

ciones suscritas, 

sucres en nubérario.- La Junta General de 

   

  

$ ticinco mil 

, Accionistas luego de deliberar wswéñbre el particular - 

10 aceptó por unanimidad de votos la suscripción y  pagq 

A nd ARA 

O “u que del presente: aumento de Capital hacen los accio 

QA 

12 nista de 2 ompañía, _de la psfínera” indicada ante- 

5 riormente, habiendo ellos manifestado, que los valores 

que aporta en numerario v que totalizan la suma de 
de 

ta 

15 Un millón ciento veinticipeS mil sucres (veinticinco 

     

- te Dor ciento), lo depositarán en la Caja de la Compa 

17 ñía, previo otorgamiento de la Escritura respectiva y 

a | 

18 el (setenta y ¿Pi ciento) saldo de tres mí- 

   

    

19 llones trese+éfito y cinco mil sucres, a pa- 

O %,
 4 É 

20 arse a dos 2 Ra se. eotitarán a partir 

y an 

  

de la p*wésente escritura en el - n= sat? 1ón 

2 Registro Mercantil, lo cual también fue parobado por 

o px t 
. 1 , . ¿eo? . . 

le unaimidad por lasBfúnta General.- A continuación el 

“e |: Gerente General de la Compañía manifiesta que como 

xs consecuencia del Aumento dexrfasital resuelto por la 

Junta General de Accionivías en la presente sesión, 

“necesariamente debe proceder a reformar el Estatuto - 

  

Social de la Compañía, en su Artículo Quinto, relati 
   



vo al Capital Social.- Al respecto la Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas, resolvió por unanimidad 

  

de votos reformar el Artículo Quinto del Estatuto - 

Social de la Compañía, el mismo que dirá: ARTICULO 

  

20 OLINTO anita ocia de_ la Compañía es de cin- 
NASA ANA A ARANA ETA li $, ÁS RA    

acciones        
   

  

   

    

. o millones. demsucresa dividido...ep.Cineons mil 
RR E RAR 

   

    de un - 

         
   

cero cero      > mumeradas de la. cero 

       

   
     acciones constarán 

  

a la cinco mil inclusive. Las 

      
   

  

“firmas 

  

10 cen títulos” numerados Y" autenticados. ' por. “las 

  

e 

del Presidente y Gerente General . Cada Título podrá 

1r comprender una o más acciones a voluntad de su 

  

. e ars 
PS E e? 

propietario y llevarán la    “indicaciones , previstas en 
   

14 la Ley de. Compañías .- ¿Pualmente por unanimidad la - 
Oe . AA OS Y a er: 

  

   

   

  

resolvió        

       

   

  

de Accionistas,    General Extrad dinaria    15 Junta 

6 autorizar a la señora María del Rosario Plaza de - -. 

  

         ue 

  

ara la Compañía        razola Gerente 17 General de 

18 realice todos los tramites ertinentes al Aumento de 

'. | capital y consiguiente Reforma del Estatuto Social, | 
| 0 

20 | en _ la presente sesión, así __ como ara que | 

81 otorgue suscriba la respectiva Escritura Pública del 

22 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social.- 

e No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del 

2. Día, el Presidente de la sesión concede dR receso pa 

Ys ra la redacéió ón del Acta, hecho así y Écon la asig- 

tencia de las mismas personas inicialmente presentes 
  

ra se reinstaló la sesión, y se dió lectura al Acta, 

la que por haber sido encontrada conforme y sin mo 

    

RR O   AFORO



0 2» 1 

PA 

  

MARIA DEL ROSARIO PLAZA DE SARAZOLA 

iudad UN , 

  

De mis consideraciones: 

  

   

  

de Accionistas de la Compañia CAMARUNSA CAMARONES UN 

sesión celebrada el día de hoy, la designó a usted GE. 

por el período de dos a 

  

legal, juidicial y extrajudi 

Camarunsa , Camarones Unidos S.A,, se constituyó modiante Fscritu 

ra Pública otorgada. el 29 de Septiembre de 1.983, ante el Notario Tri- 

gásimo del Cantón Guayaquil, Abogado Píero Aycart Vincenzini y se.ins- 

cribió en el Registro Mercantil de este Cantón el 25 de Noviembre del --- 

  

    

  

mismo año. 

Muy atentaménte 

E £ 
Ing. Juan José Echeverría enites 

PRESIDENTE 

03 ACEPTO: EL - CARGO-DEGERENTE GENERAL -DE-LA--COMPAÑIA CAMARUNSA ;- CAMARCNES : S 

UNIDOS S.A. * ? ce 

a 

y da Vaca” on 
María. dez: "Rosario: ¿Plaza de' Sarazola .. 

tbn 

 



NETA s 

fico: que con fecha de hoy, queda inscríio este Nombrumiento 

de GENENTE GENERAL e Yojus 2106427, Mónero 4.815 del Regletro Mer - 

centál y anotada baja el número 7.406 del Hesertorio.- /renivónody 

se los conmprubuntes de pugo par “Inpueyceo ca iegictio y Defenes 

cionule-» Luayaquil, once de Junio de mil novecíeatog oghen 

  

     
    

  

tl» El fiegistredor Merauntil.- 

a a 

OR MIGUEL ALCIVAR: 

      

100
04 

pr
od
 

Pu : Y. - O oro. e 2. . . e o e Ao “e 
E «e 

: » 
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NA, 
Ak mo . A o po, 

ce, Z La 
o b 

. 

XJificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y 
A 

  

ae . . . , 
op ara constancia suscrita por los asistentes, en . unl- 

dad de acto con el Presidente y Gerente General-Se- 

   

  

              cretario certifica, con lo que finalmente se le     

  

que 

  

       

      

   

    

     Juan Sosé Echeverría  - 

  

la ¿esión.- f) Ingeniero vanta 

   Benites; f) Jannette Torres porte” f) Abogada.WElena - 

Jaime is Espinoza; f) 

4 

e Kléber Sánchez Farfán* f) Ingeniero Juan José Él cheve- 

    Ochoa Í) señor de Morán;    

id 

rría Benites; 1) María del Rosario Plaza ¿o Sarazolaj- 

sw CERTIFICO: Que el Acta que antecede, es «*TET” copia 

O ” 

a 
m
r
 

de su original, que reposa en el respectivo Libro de | 

12 la compañía al que me remitiré en caso necesaylo.- 

[7 Y 

15 Firmado: María del Rosario Ple mrdo  Sarazola.--==--- 

Queda agregado a la presente escritura, el nombramient 
14 

0 de la representante legal de la compañía CAMARUNSA, 

16 Camarones Unidos S.A,.- Hasta aquí. 

  

22 | documentos habilitantes ¡inserto y agregado que, en un 

  

mw mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, 

  

4 

0 19 | el_ notario doy fe que, después de haber 'sido leída] 
; se ON v o + 

20 en alta voz,. toda esta es ta pública, a la compa 

  

E. reciente, ésta la aprueba : y la suscribe conmigo, 

o el notario en un solo actá mb, 

ar - 

“o 
ES POR "CAMÁRUNSA, CAMARONES UNIDOS S.A.", 

ros 
a A 

María del Rosario Plaza de Sarazola. GERENTE GENERAL. 
   



CC. 09-04686755 

  

C.V. 295-284 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ  AYAIA. 
$ vs 

Es - 

  

Se otosgg0, ante ní v en fe de ello confiero este - 

TERCER TEÉTIMONIO, en siete fojas útiles que, sello y 
SÉ 

firmo en TA”"“Tudad. de Guavaquil, a los cinco días del 

mes de julio de mil novecientos ochenta y ono 

    

    
Ev Ab. EDUARDO FALO AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL | 

A = 

2 | DOY FE: ¡Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en 
! 

e cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo,de la Resmlución No. - | 
1 

te 

    

88-2-1-1.02955, de fecha diecisiete de Agosto de mil novecientos ochenta y 

  

19 

      

No 

ocho, de la Superintendencia de compañjas en Guayaquil, tomé nota de la 
Ade a compañia / 

¡ aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos/a que se refie 

  

zo 

z1 

  

te el presente testimonio. -Guayaquil, Agosto diecinueve de mi _“novcientos 2 ; 

ochenta y ocho.- Entre lingas : - de la compañia ..- Sí vale. 
po] 
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eri 
A 

1 densdo en la Resolución No. B8=2-1-1-02955, dictada por la Intenden 

te de Compañíss Encergada, el diez i siete de Agoste del presente 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CAMARUNSA CAMARONES UNI 

  

del Repertorio.- Guayaquil, Agesto treinte de m11 novegisntes a - 

. chanta 1 00h0.- El Registrador Mercant y.” po 
8 A A 

   
29 HECTOR MUEL ALGA 

Certiíficos que con fecha de hoy, ue fómó nota de esta 

10 

11] 

escritura e foja 19.454 del Registro Mercant311, Rubro de Industria 
12 A 

les de mil novecientos ochenta 1 tres, al margen de la inscripción 
A A y 

respectiva. - Guayaquil, Agosto treinta de mil novepientos ore ta 

QQ 
15 1 ocho.- El Registradaz Mercantil.» PALAS 

16 

14 
      

17 o e 

  

certifico: que gun fecha de hoy, he he archivado una copia 
18   

auténtica de estas escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  19 | 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República al 22 de A - 
20       

gasto de 1. 975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 
  

de Agoeta de 1. 95. Susyequil, Agosto treinta de mí1 novecientos 
22 A A 

achenta 1 ocho.» El Registrador Mercantil. PH 

 


